






 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

Av. Gran Colombia – Palacio de Justicia – Oficina 312 Bloque A. – Teléfono 5750020 

– Correo jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO:             EJECUTIVO.  
RADICADO:            540014003006-2020-00100-00 
DEMANDANTE:     JUAN GUILLERMO RINCON BLANCO 
DEMANDADO:       SAUL LEON GALINDO 
 
San José de Cúcuta, doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al memorial de renuncia del poder allegado por la apoderada de 

la parte actora., Dra. MARIA ALEJANDRA ORTEGA SANABRIA, este Despacho 

encuentra ajustada tal solicitud al artículo 76 del C. G del P., toda vez que, se aportó 

memorial de renuncia y si bien no se aportó comunicación al poderdante con el 

ultimo memorial se entiende que el mismo se encuentra enterado1. 

  

Resulta procedente resalta a la profesional del derecho en mención que la 

renuncia al poder tendrá efectos una vez transcurridos cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el juzgado.   

 
A su vez se requiere al demandante, para efectos de proceder a designar 

apoderado judicial que represente sus intereses como sujeto procesal en el marco 
del presente trámite ejecutivo. 

 
Finalmente, frente a la solicitud de emplazamiento presentada por el 

demandante, se accederá, por reunirse los requisitos establecidos en el Articulo 293 

del C.G. del P. y en consecuencia se ordena por Secretaría se realice el 

emplazamiento en el registro nacional de personas emplazadas sin necesidad de 

publicación de edicto en medio escrito, en los términos del articulo 10 de la Ley 2213 

de 2022 

  

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta,  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: Acéptese la Renuncia de la abogada MARIA ALEJANDRA 

ORTEGA SANABRIA, de conformidad con lo manifestado en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: Requerir al demandante señor JUAN GUILLERMO RINCON 

BLANCO, para que designe apoderado judicial.  

 

TERCERO: Ordenar el EMPLAZAMIENTO del demandado SAUL LEON 

GALINDO, identificado con cedula de ciudadanía No. 4137455, a este proceso, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.    

 

                                                           
1 Folio 01. Archivo 27. Expediente digital.   
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Para efecto de lo anterior, se ordena que, por Secretaría, se remita 

comunicación al Registro Nacional de Personas Emplazadas, incluyendo el nombre 

de la persona emplazada, su número de identificación, las partes del proceso, su 

naturaleza y el Despacho Judicial que los requiere.    

 

El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada 

la información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

   

San José de Cúcuta, abril 10 de 2023. 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  

 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la presente 
demanda, el apoderado judicial de la parte demandante allegó documento en tal 
sentido, como se observa en el sistema SIGLO XXI, provea. 
 
CESAR DARIO SOTO MELO   
Secretario.  
  

 

PROCESO:         PERTENENCIA – Verbal-.    
RADICADO:       540014003006-2023-00049-00   
DEMANDANTE: FRANCISCO ANTONIO VEGA BOHORQUEZ                 
DEMANDADO:   HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS 
                            DE RUBEN VEGA BASTOS.     
 
 

San José de Cúcuta, doce (12) de abril de dos mil veintitrés. 

 

 

Sería del caso procederse con la decisión de admitir la presente demanda, 

luego de presentarse el escrito de subsanación de la misma, si no, se observara 

que el apoderado judicial de la parte demandante no allegó prueba si quiera sumaria 

de haber realizado actos que conllevaran a la consecución de la prueba documental 

que acredite que la señora ANA MARÍA VEGA BOHÓRQUEZ (q.e.p.d.), sea 

heredera de quien en el certificado de libertad y tradición del inmueble objeto de la 

presente demanda figura como titular del derecho real del mismo, tal y como lo 

ordena el numeral 4° del artículo 43 del C.G.P.,      

 

Significa lo anterior, que por no satisfacerse los requisitos formales enlistados 

en los artículos 43 y 90 del C.G.P., se procede a rechazar la presente demanda. 

   

En mérito de lo expuesto el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 
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SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones  

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL 

DE CÚCUTA.  

   
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, abril 10 de 2023. 
  

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la presente 
demanda, el apoderado judicial de la parte demandante, presentó escrito de 
subsanación de la demanda, tal y como se observa en el sistema SIGLO XXI, 
provea. 
 

CESAR DARIO SOTO MELO   
Secretario.  

  
PROCESO:         REIVINDICATORIO –Verbal sumario-. 
RADICADO:       540014003006-2023-00089-00     
DEMANDANTE: MARÍA FERNANDA CILIBERTI CORMANE 
DEMANDADOS: GLORIA INES BERBESI DUARTE 

 

San José de Cúcuta, doce (12) de abril de dos mil veintitrés. 

 

Sería del caso proceder con la decisión de admitir la demanda de referencia, 

si no, se observara que, la parte actora al momento de subsanar, no lo hizo en 

debida forma, toda vez que, se sigue incumpliendo con lo dispuesto en el numeral 

3° del artículo 26 del C.G.P., debido a que, la cuantía en los procesos de dominio 

como la presente, se determina por el valor catastral de los bienes objeto del 

proceso, que para el presente caso se debió allegar el Certificado del avalúo del 

inmueble expedido por la Subsecretaría de Gestión Catastral Multipropósito de 

Cúcuta, que es la entidad de otorgar los avalúos inmobiliarios en esta ciudad, 

situación que no se realizó y por el contrario se allegó fue una foto de información 

contenida en el portal web de la Secretaría de Hacienda de Cúcuta, como el 

mismo apoderado de la parte actora lo indicó.  

 

Significa lo anterior, que por no subsanarse en debida forma la demanda de 

conformidad con los artículos 26, 84 numeral 5° y 90 del C.G.P., se procederá a 

rechazar la presente demanda. 

   

En mérito de lo expuesto el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 
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correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:         VERVAL-Resolución de contrato-.  
RADICADO:        540014003006-2023-00226-00 
DEMANDANTE:  CORPORACION ORGANIZACIÓN EL MINUTO DE DIOS 
DEMANDADO:    JESUS RAUL RAMIREZ CASTAÑO  

                   

San José de Cúcuta, doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda instaurada por 

CORPORACION ORGANIZACIÓN EL MINUTO DE DIOS, en contra JESUS RAUL 

RAMIREZ CASTAÑO, para decidir sobre su admisión.  

 

Sería el caso proceder a ello si no se observara las siguientes causales de 

inadmisión: 

 

1. La demanda está dirigida al Juez Civil Circuito de Cúcuta-N. de S., lo cual debe 

ser objeto de modificación en razón a lo establecido en los artículos 18, 25 y 

26 del C.G.P. 

 

2. El hecho séptimo no resulta del todo claro, pues se hace mención a una 

solicitud de conciliación y a renglón seguido se da a entender que en la misma 

se fijó nueva fecha para suscribir la escritura pública de venta, se modificaron 

las obligaciones reciprocas, se pactó nueva fecha para entrega del área, forma 

de pago […].  

 
En ese orden, no resulta concordante con lo adjunto pues se aportó acta de 

no acuerdo conciliatorio y de otra parte tal como manifestó el demandante1 en 

la cláusula novena se dejó constancia que la entrega del bien ya se efectuó, 

por lo anterior se debe aclarar en tal sentido tal como exige el numeral 5° del 

artículo 82 del C.G.P.          

 

3. Los acápites denominados “procedimiento- competencia y cuantía”, no se 

encuentran en armonía con el numeral 9° del articulo 82 y articulo 25 del 

C.G.P., toda vez que se establece proceso de mínima cuantía y se fija la 

misma en $65.000.000. 

 

4. El juramento estimatorio presentado no cumple con los requisitos del artículo 

206 del C.G. del P. el mismo exige que los valores estipulados sean 

correspondientes a indemnización, compensación o el pago de frutos o 

mejora, lo cual no se advierte en la demanda y la subsanación, y que los 

mismos sean estimados razonablemente, discriminando cada uno de sus 

conceptos.  

 
Quiere decir lo anterior que los mismos deben ser justificados y si es del caso 

aportar prueba, haciendo precisión de la forma en que se calcularon y de los 

valores correspondientes a cada concepto pretendido.   

 

                                                           
1 Folio 2. Archivo 007. Subsanación.pdf. expediente digital.  
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5. En la cláusula primera del contrato se dice que el bien objeto del mismo es uno 

cuya área corresponde aproximadamente a 23.070 M2 lo anterior “según 

levantamiento topográfico anexo”, anexo que no fue aportado y hace parte 

íntegra del contrato.  

 

6.  Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 621 del C.G.P., es decir, que 

en estos asuntos la conciliación es requisito de procedibilidad y en vista que la 

que se aportó2 se advierte de que su contenido no guarda relación con lo 

pretendido en el presente proceso, se requiere entonces para que aporte la 

misma.  

 
7. Teniendo en cuenta el acuerdo aportado3, se establece en las cláusulas 

primera, tercera, quinta, séptima y novena, obligaciones reciprocas resulta 

efectivamente del caso requerir a la parte demandante para que sirva informar 

cuales de ellas ha dado cumplimiento.       

 

Así las cosas y de conformidad con el artículo 90 C.G.P., y en mérito con lo 

expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

TERCERO: Reconocer personería jurídica a la abogada Cristina Santos Díaz, 

en los términos y para los fines de poder aportado.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

 

                                                           
2 Folio 49-52. Archivo 02 demanda Anexos. Pdf. Expediente digital. 
3 Folio 41-48. Archivo 02 demanda Anexos. Pdf. Expediente digital 
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PROCESO:          EJECUTIVO -Mínima Cuantía-.  
RADICADO:        540014003006-2023-00227-00 
DEMANDANTE:  BANCO FINANDINA S.A. 
DEMANDADO:    ALBEIRO AUGUSTO ALVAREZ ISSA 

                   

San José de Cúcuta, doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda Ejecutiva instaurada por 

BANCO FINANDINA S.A., quien cual actúa a través de apoderado judicial, contra 

ALBEIRO AUGUSTO ALVAREZ ISSA, para decidir sobre su aceptación.  

 

Sería el caso proceder a ello si no se observara que el conocimiento del asunto 

se fijó en el juez de PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

CUCUTA - SANTANDER, asunto que debe fijarse para el caso según los términos 

del artículo 17 del C. G. del P., advirtiéndose que el municipio de Cúcuta 

corresponde al Departamento Norte de Santander y no como se indicó en el 

encabezado del escrito de la demanda  

 

En el hecho cuarto se hace mención al cobro de intereses de plazo y de mora 

causados y no pagados, sin especificar las fechas en que se causaron, los cuales 

se ejecutan en la pretensión 1.3, dando a entender que corresponden a un mismo 

concepto cuando lo cierto es que son valores diferentes. 

 

En la dirección de notificación física del demandado se informa que 

corresponde a la Calle 19 No 3-41 APT 301 de Cúcuta, sin que se estableciera con 

exactitud el barrio, urbanización y/o localidad donde se encuentra ubicado.   

 

Así las cosas y de conformidad con el artículo 90 C.G.P., y en mérito con lo 

expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 
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TERCERO: Reconocer personería jurídica a abogado JOSE WILSON PATIÑO 

FORERO, en los términos y para los fines de poder aportado.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:         EJECUTIVO -Mínima Cuantía-.  
RADICADO:        540014003006-2023-00240-00 
DEMANDANTE:  INMOBILIARIA LA FONTANA S.A.S. 
DEMANDADO:    EMERSON ALEXIS BARRIOS CACERES- FELIX MARÍA 
                             BARRIO QUINTERO. 

                   

San José de Cúcuta, doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda Ejecutiva instaurada por 

INMOBILIARIA LA FONTANA S.A.S., quien actúa a través de apoderada judicial, 

contra EMERSON ALEXIS BARRIOS CACERES y FELIX MARÍA BARRIO 

QUINTERO, revisado el libelo demandatorio y anexos (incluido el reparo) se 

encuentra procedente avocar su conocimiento en consecuencia se pasa para 

decidir sobre su aceptación.  

 

Sería el caso proceder a ello si no se observara que la pretensión primera de 

la demanda no se ajusta a lo establecido en el numeral 4° del artículo 82 del C.G.del 

P., toda vez que no se establece con precisión y claridad, las fechas en que se 

causaron los cánones ejecutados, por el contrario, se hace mención al mes y el 

numero 20 sin especificar si el mismo se trata del día o del año. Igual circunstancia 

concurre en el hecho quinto.   

 

Se pretende el cobro de la cláusula penal, con fundamento en el numeral 20.0 

del contrato arrendamiento comercial (título ejecutivo), sin embargo, la misma para 

ser cobrada ocurre en caso de incumplimiento, por consiguiente, debe la parte 

actora demostrar el mismo.     

 

Así las cosas y de conformidad con el artículo 90 C.G.P., y en mérito con lo 

expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Avocar el conocimiento del presente proceso ejecutivo, propuesto 

por la INMOBILIARIA LA FONTANA S.A.S. 

 

SEGUNDO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 
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TERCERO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

 

CUARTO: Reconocer personería jurídica a la abogada Nora Ximena Mesa 

Sierra, en los términos y para los fines de poder aportado.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:         EJECUTIVO -Mínima Cuantía-.  
RADICADO:        540014003006-2023-00242-00 
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:    RICHARD ANDERZON MONTAÑEZ RUIZ  

                   

San José de Cúcuta, doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda Ejecutiva instaurada por 
BANCOLOMBIA S.A., quien actúa a través de apoderada judicial, contra RICHARD 
ANDERZON MONTAÑEZ RUIZ, se pasa para decidir sobre su aceptación.  
 

Sería el caso proceder a ello si no se observara que en la pretensión primera 

literal e, se establece que los intereses de plazo se causan a la tasa de 20.04 %, no 

obstante, en el pagaré base de recaudo se fijaron a la tasa de 18.41 %, por lo tanto, 

debe la parte actora ajustar dicho aparte de las pretensiones.  

 

Por otra parte, no se aportó poder otorgado a la abogada Diana Carolina 

Rueda Galvis, para representar a la parte actora.  

 

Así las cosas y de conformidad con el artículo 90 C.G.P., y en mérito con lo 

expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:           APREHENSIÓN DE LA GARANTÍA MOBILIARIA   
RADICADO:         540014003006-2023-00243-00 
DEMANDANTE:   BANCO DE BOGOTA S.A. 
DEMANDADO:     JHON FREDY CETINA DIAZ 
                   

San José de Cúcuta, doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se encuentra al Despacho la presente diligencia especial de Aprehensión de 
la Garantía Mobiliaria, instaurada por BANCO DE BOGOTA S.A., a través de 

apoderado judicial contra JHON FREDY CETINA DIAZ, para resolver sobre su 

admisión. 
 

Sería el caso proceder a ello si no se observara que no se aportó certificado 
expedido por la entidad competente, que versa sobre la vigencia del gravamen, por 
tratarse de prenda sin tenencia (Inciso 2° del numeral 1° del art. 468 del CGP), el 
cual debió ser expedido con una antelación no superior a un mes, es decir, 
certificado de vigencia otorgado por la Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá 
D.C. y/o quien haga sus veces.   

 
Así las cosas y de conformidad con el artículo 90 del CGP., y en mérito de lo 

expuesto anteriormente el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta,  
 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda de diligencia especial por lo 

indicado en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

TERCERO: Reconocer personería jurídica al abogado Jairo Andrés Mateus 

Niño, en los términos y para los fines establecidos en el mandato adjunto.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:          EJECUTIVO – Mínima Cuantía. 

RADICADO:         540014003006-2023-00244-00 

DEMANDANTE:   BANCO DE BOGOTA S.A. 

DEMANDADO:    EDWARD HERNAN ACUÑA CASADIEGO 

                   

San José de Cúcuta, doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda Ejecutiva instaurada por 
BANCO DE BOGOTA S.A., quien actúa a través de apoderado judicial, contra 
EDWARD HERNAN ACUÑA CASADIEGO, para decidir sobre su aceptación.  
 

Sería el caso proceder a ello si no se observara que la pretensión segunda, 

referente al cobro de intereses corrientes, no resulta del todo clara, debido a que el 

demandante en el hecho primero manifestó que el pagaré base de ejecución 

garantiza las obligaciones 455914403, 4595059999998046 y 758608615, en ese 

orden de ideas, en la pretensión no se establece si los mismos corresponden a 

interés por todas las obligaciones o se calculó individual y a que tasa de interés se 

computó.  

 

Así las cosas y de conformidad con el artículo 90 C.G.P., y en mérito con lo 

expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

 

TERCERO: Reconocer personería jurídica al abogado Jairo Andrés Mateus 

Niño, en los términos y para los fines de poder aportado.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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